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en apariencia, son inséparables. Sin embargo, la jurispru­
dencia admite que puede ,p¡11rarSe; pero la cuestión no 
carece de dificultades. La corte de Bruselas h€l fallado que 
el derecho de administracion puede distraerse del derecho 
<le usufructo en diversos caSGS, y notablemente, por consi· 
guiente, oambios que se operan en el estado del usufruc­
tuario, sin que por otra parte, el usufructo sufra por ello 
ningúu agravio ó di~minución. La madro usufructuaria le­
gal vuelve á casarse, la administracióu de sus bieues, in­
cluso la de los bienes de que ella disfruta, pasa al marido. 
Este cae en quiebra, es despojado de la gestión de su f,ir­
tun", la cual pasa :ilos síndicos del concurso. ¿Los sín,licos 
tienen facultad para administrar los bienes de los hijos? Nó, 
dico la corte, y con razón; ellos tienen como misión admis­
trar el patrimonio del quebrado, perú no tieue ninguna 
para administrar los bienes que no pertenecen al fallido, 
sobre todo, cuando esta gestión, no pertenecía al fallido si­
no en razón de su potestad marital. La administración está, 
pues, vacante y se :l6cesita proveerla. He aquí un caso en 
que la administración se halla separada del usufructua­
rio (1.)_ 

Hay una cuestión mucho más dudosa, la de saber si el 
testador puede, allegar á una persona el usufructo de una 
parte de sus bienes, atribuir su l\,1 ministración á otra perso· 
na. Ya hemos examinado una cuestión análoga: ¿el que le­
ga bienes á un hijo menor puede dar su administración á 
otra persona que no sea el padre? Lajurisprudencialo acepo 
ta: á nuestro juicio, la administración que la ley confía al 
padre, es de orden público, es un deber más qUfl un dere­
cho, y nadie puede dispensar al padre de que cumpla un 
deber que la naturaleza y la ley le imponen (2). Hay que 

1 Brnsela", í ,le Febrero <le 1815 (Pasicrisia, 1845, p. 305). 
2 Véa.se el tOlDO 4" de estn. obra, l1Ílms. 297 y siguiente!. 
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~egregar estos precedentes en el exámen : de nuestra cues­
tión; nosotros suponemos un usufructo ordinario, y por cou 
siguiellte, una administración que no es de orden público. 
hn prí.:cipio, la administración pueca separarse Jel usu­
fructo, y la única dificultad cO'lsiste en saber si el testa,lor 
puede hacer tal partición. La corte de casación ha resuelto 
la cuestión negativamente en un caso eu que la admiuistra· 
ción se habia confiado al ejecutor testamentario, sin esa ca­
lidad. Esta decisión es irreprochable. En efecto, es de prin· 
cipio que el ejecutor testamentario no puede recibir más 
poderes que los que la ley autoriza que el testador le con 
fiera. 18to resolvía la cuestión. Pero la sentencia insiste 
acer.:a del punto de que la administración se había otorga· 
do al ejecutor test~mentario, en esta sola calidad (1;, lo 
que permite suponer que la corte habría decidido la cues· 
tión en favor del testador, si hubiese dado á un mandatario 
ordinario el poder de administrar. Hay, no obstante, un 
motivo para dudar, y muy serio. ¿El testador puede confe 
rir un mandato? tn principio, el hombre no puede hacer 
ninguna disposición después de su muerte; sus derechos ce· 
san con la vida. Se ha necesitado una ley formal para per­
mitirle que teste; se ha necesitado una ley para autorizarlo 
á que nombre un ejecutor testamentario. ¿Por qué los po­
deres del ejécutor están limitados á tal punto que el testa. 
dor no puede excederse do los limites que el arto 1026 traza 
á su derecho? Precisamente porque tal derecho es exorbi" 
tante, es decir, de la más estricta interpretación. Esto nos 
inclina á creer que el testador no puede nombrar un admi­
nistrador de los bienes cuyo usufructo lega. Se objetará 
que pudiendo el testador legar todo á la vez, la administra­
ción y el goce, no hay razón para que no pueda legarlos se-

1 Sentencia de denegada apelaoión, de 20 de Mayo de 1867 (Da_ 
lIoz, 1867, 1, 200). 



paradaménte. Nosotros contestaremos fíue hay una razón, y 
que es decisiva, el silencio de la ley. 

El testador puede legar el usufructo, lo (jue implica el 
poder de administrar; ¿por qué? Porque la ley le permite 
que disponga de sus bienes por testamento. Elno puede 
conferir el mandato de administrar; ¿por 'lué? Porque la ley 
no le da ese derecho. Distinta ps la cuestión de saber si el 
legislador no habría debido dar ese poder al testador. Esta 
es una cuestión de legislación, el intérprete no puede bacer 
la í~S. 

407. El art. li95 dice que «el usufructuario puede dis­
frutar por sí mismo ó dar en arrendamiento á otra persa 
na.» Sábese que la expresión contl'ato de arrendamiento 
designa especialmente el arrendamiento de los predios rús· 
ticos (art. 1711), Sin embargo, la ley la emplea tambien en 
un sentido general para illllicar (oda suerte de arrendamien­
tos. Asi es como el ar!. 1.50 dice que el tutor no puede to­
mar en a1'rCndam1:ento los bienes del menor sin una auto· 
rización del consejo de familia; lo que evidentemente se 
aplica á tauú génerc> de arrendamiento_ Igualmente, evi­
dente es, que, eu el Uf!. 595, dar en arrendamiento tiene 
su acepción general. E;ta misma expresión se encuentra en 
el arto 602; diriáse que el legislador le tiene cierto cariño. 
En el arto 602, está igualmente tomada en el sentido gene· 
r," que tiene en el MiO. Aun cuando el legislador nada hu­
biese dicho del contrato de arrendamiento, no per esto se 
~labria dejado de decidir que el usufructuario tiene el dere­
eho de dar en arrendamiento; si el código habla de esto es 
porque era preciso dete~minar las condiciones del arrenda­
miento hecho por el usufructuario, en lo que concierne á la 
duración de los arrendamientos y la época ~e su renovación. 
Hay que distinguir, para la a'plicación del principio, los arren­
damientos de inmuebles y los de cosas mobiliarias 

p de D.-lOMo VI. 85. 
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Núm. 1. De los arrendamientos de inmuebles. 

4/S8. El usufructuario tiene siempre el derecho de dar 
en arrendamiento; pero en nuestra antigua jurisprudenoia, 
conforme al derecho romano, los arrendamientos consenti 
dos por el usufructuario cesauan de pleno derecho al termi· 
~ar el usufructo, de suerte que el propietario, cuando vol 
via á entrar en goce, podla expulsar al inquilino ó al arren­
datario (2). Estu era una aplicación rignrosa de los prlnci·· 
pios. El usufructuario no tiene más que un derecho teITl'flo­
ral; cuando el usufructo concluye, el usufructuario ya no 
puede ejecutar actos de administración, puesto que no tie· 
ne derecho á ejecntarlos sino en virtud de su goce. De aqnl 
la consecuencia de que, cesando el derecho del usufructua· 
rio, los derechos concedidos por él á terceros cesan. El có­
digo Napoleón mantiene este princidio para los actos de 
disposición que puede ejecntar el usnfructuario, As!, según 
los términos llel arto 2118 (2;, el usufructo de los bienes 
inmobiliarios puede hipotecarse, pero únicamente mientras 
dura elusufrncto. 

El códigu exceptúa los arrendamientos del rigor de los 
principios. Permite al usufructuario que consienta arrenda­
mientos de administración, es decir, arrendamientos de nue· 
ve anos, y éstos son obligatorios para el propietario cuando 
el usufructo llega á su término (art. /S9/S). El marido usu 
fructuario y administrador de los bienes de la mujer tiene 
el mismo derecho (arts. '1429 y f430). Esta es una dero· 
gación del verdadero principio de derecho. Pero más de 
UDa ocasión ya lo hemos dicho, son malos principios los 
que lesionan los intereses de las partes interesadas á la vez 
que el interés general. Tal era la regla del antiguo derecho 

1 Potbier, Dei inquilinato, núms. 312 y 315. 
2 Lo mismo según 1" ley hipotecaria <le 16 <le Diciembre <le 1851. 

arto 45 núm. 2. 
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concerniente á los arrendamientos celebrados por el usu· 
fructuario. El tomador puede ser expulsado de uno á otro 
día, porque el usufructo puede ~oncluir re~entinamente por 
la muerte del usufructuario; luego él no podla contar con 
la ejecución del contrato de arrendamientn • Ahora bien, él 
tomador que no tiene seguridad de concluir su contrato tra· 
tará con condiciones desventajosas para el arrendador; el 
arrendatario no cultivara con el esmero que lo haría si tu· 
vi~se la cert~za de aprovecharse de las mejoras que opera; 
el locatario no hará las reparaciones que estaría dispuesto á 
hacer si estuviese seguro de disfrutarlas. Asl, pues, tales 
contratos eran desventajosos á las partes c,Jntrayentes, y en 
consecuencia, al propietario. La sociedad misma sufría con 
ellos, porque es de interós público que los bienes estén culo 
tivarlos con esmero y que las construcciones se conserven 
en buen estado. Luago había que permitir al usufructuario 
que consintiese en arrendamientos obligatorios para el pro· 
pietario después de extinguido el usufructo. Sin embargó, 
la ley debía limitar sU poder. Como no es propitltario no 
puede consumar acto de disposición; ahora bieo, los arre n . 
damientos que exceden de nueve años so asimilan por la 
ley á actos de enagenación. Dé aquí la restricción que el 
art. 595 pone al derecho dpl u.u/rnetuaria, restrióción que 
se halla en armonía con el espíritu de la nueva legislación. 
El objeto del legislador es conciliar todos los intereses, lue­
go debía tener eu cuénta el interés del propietario. El está, 
én verdad, interesado en que los tomadores puedan tratar 
con toda seguridad con el usufructuario; pero también 
está interesado en poder disponer de sus bienes; ahora bien, 
arrendamientos á largos plazos estorbarían su goce y su d·e· 

nicho de disposición. Tal es la teoría del código; vamos á 
ver ahora su aplicación. 

41)9. C,mforme al art. 595, «.el usufru ctarió que da un 
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arrendamiento debe confórmarse respecto á las épocas en 
qUé deben renovarse los contratos, y respecto á su duración, 
con las reglas establecidas para el marido respecto á los bie­
nes de la mujer, en el titulo 'del Contrato de matrimonio. n 

Luego hay que aplicar los arts. 1429 y 1430 (1). Resul­
ta de aquí que el usufructuario no puede celebrar más que 
arrendamientos de nueve años; en el sentido de que lns 
que excedan de nueve años no son, en caso de extinción del 
usufructo, obligatorios réspecto al r:udo propietario, sino por 
el tiempo que falta por transcurrir, sea del primer períod,) 
de nneve años, si las partes se hallan todavía en el C()lltra­
to, sea del segundó, y así sucesivamente, de manera que 
el arrendatario no tenga más que el derecho de terrni"al' el 
goce del período de nueve años en que se enruentra. Tales 
son los términos dd art. 1429. Como se ve, la limit1ción 
de la duración de los arrendamientos se ha establecido úni 
camente por interés del nudo propietario, y sólo prot!llce 
efecto al extinguirse el usufructo. Mientras dure éste, el 
usufructuario puede celebrar contratos de arrendarniéllto, 
sea cllal fuere su duración; estos contratos se ejecutarúll ell 
tanto que dure el l1;ufructo; ninguna raz,jn había para ro:; 
tringir su duración, porque durante su goce y por todo el 
tiempo que dure, el usufructuario tiene dererho ti da,' "'1 
arrendamiento. Solamf)ntl~ ~i extinguirse el usufnwtn se,,,\ 
euando los arrendnnlienlos ¡~onseulidos y,¡¿ r,~dn('íl'án) si 11c1 
lugar á ello, conforme ú la regla establerida por el art. t4'2!1 
Sucede lo mismo eon la disposiriún riel :ln. 1~:30 ron 
cerniénte á la renovaeióll de 103 rtlotratns ne arrendamii'ii ~ 

to. Cuando el usufructuarid eeJeor:t nn arrellllumient", !I" 

puede renovarlo ó celebrar otro, más de tres aflos ante, d., 
la espiración del éo;¡trato vigente si se trata de bienes rús· 

1 Véase CH l\l t~:lJ1¡du tÍ" l"~,Li.:-. ;li~,i,,), .. i'.'i 
('11 el tOlllú .5" de L':-U pb~-,\. lJÚfu'-. -1~:'--~:.:. 
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ticos, y más de dos años antes de la misma época si se trata 
de casas, en el sentido de que los arrendamientos carecen 
tle efecto respecto al propietario, á menos que su piecueión 
haya comenzado antes del término de! uSllfrutl. E,ta res· 
tricción :\ su vez no se ha estableciJo ,ino por interés del 
propietario, y por consiguiente, no es cuncerniente á las 
relaciones del usufructuario y del tomador mientras dura el 
usufructo. Todo arrendamiento renovado ó celebrado por el 
l1sufructuario tiene también efecto por todo el tiempo que 
dure su goco, por la aplicación del principio de que tiene 
derecho á dar en arrendamiento, y de que el ejercicio de 
tal derecho no está limitado sino por interés del nudo pro· 
],ietario: el articulo 1430, tanto como el 1429, es cxtrano 
á las relaciones del usufructuario y del tomador: 1). 

[160. Conforme á estos principios es cómo debe resolver 
se la cuestión de saber en qué casos los arrendamientos con· 
sentidos por el usufructuario son nulos, y quién puede pp_ 
dir en uulidad. Si el usufructuario no ha celebrado más 
(f' ~ un brrendamiento de nueve años, ó si lo ha renovarlo 
e" :os plazos estahlecidos por la ley, el arrendamidnto e3 
l ~iigatorio para el nudo propietario; sucede lo mismo si el 
usufructuario ha celeLrado uu arrendamiento de diez y ocho 
{¡ veilisiet~ af¡o~, y si el usufructuario se halla en el segun­
<In Ó tercer pc:riodo ,le nu~\'e afJos; ó si, hauiendo renov3do 
t'¡ ¡'ll'f'ndrrmi"nto fuera de la pr6rroga lesol, b ejecución del 
nrrcndamicntn t'umClW', anlf~s de la cstinl'ióll dcl umfructlol. 
Ninglln:l tlmla hay en tudos estos C;l3"3. Stlj'Uesto que en 
elllE S8 ;"Ilican literalmente los ar1.s1429 :' 1430; y pre· 
¡:isan:cnle en esto es en lo que COll'islc la innovación iotro, 
,Incida por el cadigo civil. .'\0 obstante, puede suceder que 
el Iludo propietario tenga derecho ú pedir la nulidad del 
orrcndatlliento, aunque: hap siuo celehrado dentro del pla· 
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zo legal; si se hubiese celebrado con fraude del propietario, 
en la vlspera de la extinción el usufructo, por un vil precio. 
En vano se diria que esta es una excepcion y que toda ex· 
cepción debe escribirse en la ley. El fraude establece siem­
pre una excepción; por mejor decir, no es una excepción, 
es la regla. Jamás es permitido obrar con fraude de los de 
rechos de terceros. La jurisprudencia y la dOctrina son de 
este sentir (1). 

El fraude es \lna cuestión de hecho. Se ha fallado que 
un arrendamiento no sea nulo por el hecho solo de qne el 
usufructuario que lo hubiere celebrado hubiese llegado á 
edad muy avanzaria, si por otra parte se hubiese celebrado 
por un precio conveniente y sin ninguna intención fraudu­
lenta. Ellel caso de quese trata, no pudiendo el usufructua­
rio explotar por si mismo algunas pequellas porciones de 
terreno cuyo goce tenia, las habia dado en arrendamiento, 
al mismo tiempo que alquilaba al arrendatario una casa de 
que era propietario, estipulando que abandonaba al toma­
dor el arrendamiento y el inquilinatu, con la obligación 
para éste de mantenerlo y proveer il su subsistencia. La~ 
cláusulas mismas del contrato atestiguaban la buena fe del 
que lo habia subscrito (.2). 

Se ha fallado, y cun razón, qué el moderado precio del 
arrendamientll, y ann su vileza, no son una raz~n para de­
clararlo nulo, si por otra parte nada prueLa que el precio 
se haya fijado con una intención fr~!ldulenta (3). H~y que 
hacer, uo obstante, una diferencia entre t!l arrendamiento 
consentido por un usufructuario y el eonsentido por un pro­
pietario. Este es libre para estipular un precio el menos 

1 D(l:IIU,J,wllu3, tomo 10,1'. ::1:';. núm. :~.J~ y !u:, :lnlorl S que 01 C;l;l 

P.I1'ís, 18 de Ago~t¡) 18:!J (l),dlo7., {".',I/(,. JlI'U\. :!Glj~ (;al'lI, 1:.1 de 
Agosto de 1863 (D;.llIoz, UsulruNn, IJÚtH. 1 ¡,'l). 

2 Douai j 611e Juniú ut! 185-! (D¡¡ll¡)z~ ]85;), ~, :':5;)':. 
:3 Bruselas, 7 de 111lrzo du 1851, ~"'!ü {h· JiU!;'Ú de lS5:!. 
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elevado que apetezca, no siendo la exigüedad del precio mo­
tivo para rescindir el contrato; mientras que el usufructuaric. 
estipula para el propietario el mismo bien, porque para ai, 
luego debe administrar corno buen padre de familia. Sería 
faltar ;í esta obliga0ión alquilar por baj(simn precio. El 
arrendamiento ssría Va lido,pero el nudo propietario tendrla 
una acción de daCios y perjuicios por mala gestión. 

461. Cuando el arrendamiento excede los limites traza­
dos por los arts. 1429 y 1430. no es obligatorio respecto 
al nudo propietario, después de pxtingllido el usufructo, si· 
no por el periodo de nueve años dentro del cual está compro· 
metido el tomador. Tal es el principio que establece el có 
digo civil para los arrendamientos consentidos por el marido. 
¿Se aplica en todo, al usufructo? Ninguna duda hay en 
cuanto al nuuo propietario. Por su interés sobre todo, es por 
lo que el legislador ha limitad" la dnración de los contratos 
que puede consentir el usufrutual'Ío; si éste se excede de 
los límites den tr0 de los cuales tiene derecho á obligar al 
propietario, carece de facultarles, opera un acto nulo, por 
lo mismo, respecto al propietario. Acerca de este punto to­
dos esta n ,le acuerdo (1). 

Nos para ce, ademá" cierto que el usufructuario jamás 
puede invocar la nuliaarl rlel contrato de arrendamieuto que 
ha consentido. Mient¡'as dura el usufructo, él tiene derecho 
ú dar en arrandamiento; poco importa, pues, la duración de 
los arrendamientos que él ha subscrito, estos actos emanan 
de una persona que tenia derecho á celebarlos, Si está lim! 
tado ese derecho, es para la época en que el usufructo ya 
no exista; prueba cierta de que no se trata de los intere 
ses del usufructuario. Hay una sentencia en tal sentido, y 
los autores están de acuerdo (2). 

1 .\¡¡Lry y lLm, t(¡rllO '~". p. ·1.'-\1, lloLl 4S, y las <latl)ri·Lnle" qlH 

:t Ji i )0;(> ,', l L\11. 
~ lh.:\l:\i, 18 tle ~Inrzo (lo 18;)~ Dalloz, -1853, ~, ~O). 
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q62. Queda el tomador. El prüpietario, al extinguirse el 
usufructo, quiere mantener el arrendamiento; ¿puede forzar 
á ello 01 tomador? 1,6 éste tiene también el derecho de pro 
valerse de la nulidad del arrendamiento? La sentencia que 
acabamo~ de citar decide, en términos absolutos, que la 
nulidad no puede oponerse sino por el propietario, y ta 1 es 
también la opinión de la mayor r'arta de los autOJes ,'1). 
Cierto es que el tomador no puede prevalerse de la nulidad 
del arrendamiento hecho por el marido; ahora bien, al re' 
mitir á los arts. 1429 y gSO, para la duración de los 
arrendamientos, ¿no declara el art. 595 implícitamente que 
las reglas aplicables en materia de eomunida,l deben tam­
bién aplicarse á los contratos celebrados por el usufructua­
rio? Hay, en verdad, una diferencia de redacción: el arti­
culo 1í91í parece que es concerniente sólo á la dztración de 
los arrencamientos y a ,su 1'enovación, Pero la cuestión de 
validez ó de nulidad está estrechamente ligada á la dura· 
ci6n, que es difícil creer que el legislador haya querido es­
tablecer á este ,'especto una rliferencia entre lo; actos del 
usufructuario y los del marido, No está en esto la dificul­
tad. La razón para dudar 80 ésta: el marido que consiente 
un arrendamiento lo hace á nombre de su mujer cuyos vie, 
nes administra como mandatario legal; aun cuando se exce, 
da de los limites de su mandato, sigue siendo, no obsla'lle, 
administrador, y como tal tiene el derecho de proceder á 

nombre de su mujer; todo lo que resulta de los ados que 
se exceaen de los limites de su poder, es que son nulos; 
pero la nulidad es relativa y no puede oponerse más que ú 

la mujer. ¿Acaso el usufructuario representa al propietario? 
¿A nombre de éste celebra los arrendamientos? Ciertmente 
que nó; si él es administrador, es por cuenta propia, )' es 

1. Aubry .Y Uall, tOll!O 2", p. fj;jiJ, lIota 49, y Lls auturidild!':,; tI,le 
allí Stj citan; Dalloz, US1Ifracto, núm. 181. 
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en razón tle su derecho de goce por lo que promueve; aho· 
ra bien, no se dirá que -por el ejercicio de su derecho de 
goc", el usufructuario sea administrador de los bienes del 
propietario, esto es contrario a la esencia misma de su de .. 
recho; él tiene un dorecho real, independienté que ejerce 
on la cosa á titulo de propietario. Poro este derecho está 
limitado en su duración; desde el momento en que el usu. 
fructo cesa, todo derecho del usufructuario cesa también. 
Según el rigor de los principios, el arrendamiento celebtado 
por el usufructuario debería cesar de pleno derecho cuando 
cesa el goce del usufructuario. El ~ódigo deroga estos prin­
cipios, pero únicamente para los arrendamientos de nueve 
ailos; desde el momento en que el mufructuario se excede 
de estos limites, los principios recobran su imperio, el usu­
fructuario queda sin calidad ninguna; luego el arrenda· 
miento por él celebrad,) no puede tener ningún valor, lo 
mismo que si lo hubiera celebrado cualquier advenedizo. 
Hay que decir, no que el urrendarniento es nulo, sino que 
no ha habido arrendamiento. Ahora bien, el tomador pue· 
de oponer la no exist6ncia del arrendamiento, tanto y tan 
oien como el propietario; porque si no ha y arrendamiento, 
dej a de haber tomador. 

En este debate se ha invocado el art. 1119, por cuyos 
términos no se puede estipular por otro. En efecto, el arren­
damiento consentido por el usufructuario, es nulo porque 
!lO puede estipular por el propietario; pero todo lo que de 
aquí resulta, es una nulidad relativa; y si la nulidad es re­
lativa, puede sostenerse que el tomador no puede oponerla. 
Para la opinión contraria, preválense del arto 1121, que 
permite estipular por un tercero cuando tal es la condición 
de una estipulación que se hace por sí mismo. Nos parece 
que esto todavía es aplicar malla ley. Cuando el usufructua· 

p de D.-ToMO \"J. 86. 
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rio subscribe un contrato de arrendamiento, RO estipula por 
el propietaria, éstipnla nnicamente en propio nombre; lUI· 

ga el arto 1121 es inaplicable. La cuestión debe resolverse 
por los principios que rigin el usufructo. De ello resulta, 
que el arrendamiento celebrado por el usufructuario cesl!. de 
pleno derecho desde el momento en que fenece el usufruc· 
to, á menos que se haya celebrado por un término de nue 
ve a110s (1). 

463; En la opinión general se pregunta si el tO.nador 
expulsado por el propietario tiene un recuri~ de garantía 
contra el usufructuario ó ~us ca interesados. Los autores 
están de acuerdo en decir que el tomadro no tiene recursos, 
porque él sabia ó debia saber que el usufructuario no tiene 
el derecho de celebrar arrendamientos á largos plazos, 
obligatorios para el propietario (2). En nuestra opinión, esto 
es de toda evidencia. El arrendamiento cesa de pleno dere· 
cho al término del usufructo, en tanto que e"tceda del pe· 
riada de nueve anos comenzado por el tomador; si no hay 
arrendamiento, uo puede tratarse de un recurso del too 
mador. 

464. ¿Si el usufructuario es al mismo tiempo propietario 
dI! una parte de los bienes que él arrienda á lal'''os plazos, 
será valido el arrendamiento? Cierto es que vale pClr la parte 
de que es propietario el arrendador, é igualmente cierto es 
que, por la parte de que era únicamente usufructuario, no 
puede obligar al propietario por arrendamientos que salen 
de los limites dé los arts. 1429 y. 1430. Se ha sostenido 
que el arrendamiento, siendo indivisible, debla ser nulo por 
el todo. La corte de Metz ha rechazado esta opinión. El arren-

1 Compár(l;se, Dllranton, t. 4", p. 561, núm. 587, y Geuty, p.89, 
núm. 118. En sentido contrario, UeIilolomlJe, tomo 10, p. 314, nú_ 
mprO 356, Allbry y lhm, t; 2'\ p. 489, nota 49. 

2 Prouuholl, t. 3", p. lOS, núm. 1220. Aubry y Ran, t. 2', p. 489 
Y nota 50; Deruolúmbe, t.lO, p. 415, núm. 357. 
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damiento comprendía, en él caso á juicio, unos fundos de 
tierra y una casa-habitación; teniendo por objeto cosas di­
visibles, era por lo mismo divisible; por lo tanto, debía 
ser mantenido por la parte de que era propietario el arren­
dador. (1). 

4615. Sucede á menudo que los nudos propietarios son 
herederos del usufructuario. Como propietarios, ellos pr..e· 
den pedir la nulidad del arrendamiento que excede los Ii· 
mites trazados por Jos arts. 1429 y 1430; ¿pero no están 
obligados, como herederos, á respetar el arrendamiento 
consentido por su autor? Se ha fallado que los hij os, here­
deros de su padre usufructuario, estaban ligados por las 
obligaciones contraídas por éste como arrendador. (2). 

Esto nos parece demasiado absoluto. Sin duda que los 
herederos suceden en las obligaciones del difunto; pero hay 
que ver si el usufructuario está obligado por pI arrenda­
miento que suscribe. Mientras dura el goce, está evidente· 
mente obligado á ejecutar el arrendamiento; ¿pero lo olstá 
también al extinguirse el usufructo? En la ~pinión que aca· 
bamos de sostener, es claró que no lo está. El arrendamien­
tu celebrado sin derecho por el usufructuado cesa con su 
goce; el tomador puede ser expulsado sin que haya un re· 
curso contra el usufructuario; luego éste no IIstá obligado 
por el arr.311damiento, en tanto que se excede de los lími­
tes dé su derecho, y por consiguiente, no puede transmitir 
la obligación á sus herederos. Otra cosa serla si el arrenda. 
dar hubiese alquilado sin dar á conocer su calidad de usu­
fruétuario; en este caso ha hecho caer en el error al toma­
dor por su culpa ó por su d.'Jlo; luego está obligado, y esta 
obligación pasa á sus here~eros ~ 3). 

1 Met" 29 de Junio de 1815 (Dalloz,Usufructo, núm. 177. 
2 Bruselas, 7 de Abril de 1857 (Pasicrisia, 1857, 2, 381). 
3 Genty, p. 88, numo 146. Bruselas. 29 ,1ft Mayo de 1830 (PasicrL 

.,ia. 1~30, p. 142). 
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¿Qué habría que decidir si el usufrutuarió hubiese decla­
rl\do en el contt'at~ de arrendamiento que era su voluntad 
que su sucesión quedase gravada con la deuda que él con­
trala con los tomadores, en el caso de inejecución del arrell· 
damiento por el propietario? La corte de Bruselas ha falla­
do muy bien r¡ue ésta cláusula no tenia ningún efecto, por­
que el usufructuario no puede hacer indirectamente lo que 
la ley le prohibe que haga directamente (1). En la doctrina 
que acabamos de exponer, esto no es dudoso. El mismo 
usufructuario no está obligad" 1'01' el arrendamiento que ce­
lebra fuera de los límites de su derecho; no teniendo obli­
gación' n'nguna puede transmitir á sus herederos; éstos, 
como tales, jamás pueden estar obligados por nna deud:¡ por 
la cual no lo estaba su autor. 

466. ¿Si el usufructuario vende su derecho de usufructo 
después de haber consentido un arrendamiento, el compra 
dor debe mantenerlo? Sí, y sin duda alguna, cualquiera 
que sea la duración del arrendamiento. En efecto, la cesión 
del usufructo no hace más r¡ue poner al cesionario en ellu­
gar del cedente; ahora bien, el cedente está oblig ado por 
los arrendamientos que celebra, aun cuando se excp,diesen 
de nueve al1os; luego el.!esionario está igualmente obliga­
do. ¿Se objetará que el arreDdamiento consentido por el 
usufructuario es un derecho de obligación y que las obliga­
ciones del usufructuario no pasan :i su cesionario? Ea el aa· 
tiguo derecho, se habría podido hacer esta objer.ión, supues· 
tú que los arrendamientos celebrados por el propietario no 
ligaban al adquirente. Pero el código ha establecido un nue .. 
vo principio; según los términos del art. 1743, si el arren­
dador vende la cosa alquilada, el adquirente no puede eL 
pulsar al arrendatario que posee un contrato auténtico ó 
cuya fecha es cierta. El arrendatario tiene, pues, un de re" 

1 Brllselas, 411e Ago.to de J852 (Pasicrisia, 1853, 2, 10J). 
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cho que puede oponer al adquirente dol usufructó. Así se­
ría, aun cuando la venta hubiese tenido I ugaL' l'OL' adjudi 
cación pública, ó embargo verificado pOL' lns a"r"'J'¡ore~ del 
u3ufructuario; el modo de la V<l"tl n) pueJe nlJJi[i '11' lns 
derechos del arrendatario (1). 

467. El uudo propietaIio vende los bienes gL'avados de 
usufructo, se pregunta si el adquirente deberá, al extinguir· 
se el usufructo, mantener el arrendamiento celebrado por 
IJI usufructuario. Si el arrendamiento Sli ha celebrado den­
tro de los límites de la ley, el propietario está obligado á 
respetarlo como si él mismo lo hubiese celebrado, y por 
consiguiente, el adquirente no puede expulsar al arrenda­
tario, si éste posee un eontrat() con lecha cierta (art. 1743). 
y si el contrato sobrepasa los límites estalllecidos por los 
arts. 1429 y 1430 no obliga al propietario, luego no puede 
obligar ó sus co-interesados. El art. 1748 mantiene los 
arreLlIlamientos celebrados legalment.e, no puede dar fuerza 
olJligatoria á arrendamientos que no tienen existencia á los 
oj, de la ley. 

468. El código no limita los derechos del usufructuario, 
en lo que concierne á los arrendamientos, sino respecto á 

su duración. En cuanto á las condiciones del arrendamien· 
lo, no se ha derogado el derecho común; por lo tanto, los 
principios generales siguen siendo aplicables. N ~ obstante, 
hay que combinarlos con las obligaciones :id usufructuario, 
que no puede hacer todo lo que se le permile al propietario. 
Este puede alquilar á bajo precio, y ya hemos rlieho que 
el usufructuario no tiene ese derecho (art. 4GO). Se pregun· 
ta si el usufructuario puede estipular guantes y ¡ngos anti­
cipados. En principio sí, puesto que ningllna ley se lo pro· 
hibe, y puesto que tales cláusulas son de costu mbre en 

1 Douai, 18 de 1I1arzo de lSi2 (Dallo7., 1853, 2, 20). 
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los arrendamientos importantes (1 l. Pero ha y una reserva 
á esta decisión. fa usufructuario no tiene derecho á los 
frutos, Sillú proporcionadamente á la duración de su goce; 
51, á causa de su pago anticipado, ha percibido el alquiler 
ó arrendamiento que.no se vencen, sino al extinguirse el 
usufructo, debe ddr cuenta de ellos al nudo propietario. 
Del mismo modo, el guante es un beneficio calculado con­
forme. á la duración del contrato; si el usufructo cesa por 
la muerte del usufructuario y el arrendamiento continúa 
corriendo, el nudo propietario tiene el derecho á una parte 
proporcional del guante, debiendo repartirse éste en todos 
105 allos del goce. 

¿Debe irse más lejos y declarar el arrendamiento nulo co· 
mo fraudulento? Si hay fraude, no se necesita decir que el 
contrato es nulo. Pero el guante solo no !lS una prueba de 
fraude, puestú que es de cláusula usual. El decreto de 6 
de Noviembre de 1813 (art. 10) prohíbt> expresamente esta 
eltipulación en los arrendamientos de bienes eclesiásticos, 
y permite al sucesor del beneficiario que pida la anulación 
del arrendamiento. Proudhon hacé mal en aplicar esta 
disposición á todos los usufructuarios, porque es una ver­
dadera excepción fundamental en una presunción de fraude; 
lilego es, por todos conceptos, de estricta interpretación (2). 

4,69. Se pregunta aún si el usufructnario puede invalidar 
el contrato de arrendamiento y celebrar otros dentro de los 
limites de la ley. La jurisprudencia le reconoce en dere· 
cho (3), y la cuestión no nos parece dudosa. El que tiene 
derecbo para consentir un arrendamiento lo tiene también 

1 La corte de Bru8(~laR así Jo ha. resuelto en terminos demasiado 
absolutos (sentencill de 24 do Abril ,le 1839, 0It la Pasicrisia, 1839, 
2, 85). 

2 Prondhon, t. 3", p. 195, núm. 1219. Compárese, Deruolombe, too 
mo 10, p. 312, núm. 353. 

3 Aix, 30 de Noviembre de 1863 (DaIloz, 1864, Z, 47). París, 26 
de Abril de'1850 (Dalloz, 1851, 2, 180). 
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para anularlo; lo que no p' más que la aplicación del prin­
cipio elemental según el, oul lo¡; contratos se diguelven 
por un consentimiento contrario; con mayor razón puede el 
usufructuario pe,lir la anulación judicial si hay una causa 
legal de resolución. Contra la anulación voluntaria se ob­
jeta que se halla en upusición con el art. 1f¡30, que no per­
mite que el usufructuario celebre un nueN contratlJ de 
arrendamiento sino dos ó tres años antes de la espiración 
del primero. Pero existe gran diferencia entre la invalida-

• ción seguida de nuevo contrato J la renovación que ¡,rohibe 
el art. 1430. En este último caso, el primer arrendamien· 
to termina, yantes de su espiración el usufructuario celebra 
otro nuevo; mientras que, en caso de annlación, el primer 
contrato no termina, sino que está roto y substitnido por 
otro. Se objeta que la facultad de anular ~e presta al frau 
de, que con el pretexto de anulación podria celebrarse un 
nuevo arréndamiento antes de la época en la que el prime· 
ro puede renovarse según el art. 1430. La corte de Aix 
contesta, -: es perentoria la respuosta, que todos los actos 
jurídicos se prestan al fraude; ésta no es una razón para 
prohIbirlos ó anularlos por temor del f,·aude. Por lo mismo 
el intérpaete no tiene ese derecho; el legislador sólo puede 
vedar los actos jurídicos, para impedir que sirvan de velo 
al fraude. Cuando no lo ha hcóllO, los actos permanecen 
válidos hasta que se prueha el fraude; esta prueba se admi· 
te siempre, y aun la facilita el legislador autorizando al ac· 
tal' para que astablezoa el fraude por medio de testigos y 
por simples precauciones. 

Núm. 2. An'endamiento de muebles. 

470. ¿hl usufructuario puede alquilar los mllebles? Esta 
cuestión es muy del.atida¡ unus reconocen en el usufructua· 
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rio el derecho de alquilar los muebles (1), y otros se lo re­
husan (2;; la mayor parte hacen distinciones más ó menos 
arbitrarias (3). No vacilamos nosotros en decidil' que el 
usur i :tu~rio puede dar los muebles en arrendamiento. El 
art. :iJ5 lo dice, él establece que «el usufructuario puede 
disfrutar por sí mismo, dar en arreadamiento á otros, ó aun 
vender ó ceder su derecho á titulo gratnito.» 1<.5ta disposi­
ción establece el principio de que el usufructuario puede 
gozar corno gnste; no está obligado á gozar por s! mismo 
de las cosas cuy~ usufructo posee; pU8de transiadar su goce 
á nn tercero, sea por vía de arrendamiento, sea por venta ó 
donación. La ley no distingue eetre los muebles y los in 
muebles; luego la regla general es que el usufructuario 
puede dar en arrendamiento. Se objeta que los términos 
del art. lS95 suponen un arrendamiento de inmuebles; Jos 
muebles no se dan en a1'r'endamienlo. Esto es verdad, 
pero todos reconocen que esta expresión uo debe tomarse 
al pie de la letra en e! art. 595, porque de ello rcsultar!a 
que el usufructuario no puede alquilar las casas; por otra 
parte, este mismo articulo da al usufructuario el dereoho 
de ceder su goce ti titulo oneroso ó gratuito; ahora bien, 
el que tidoe derecho para disponer, con mayor razón lo tie­
ne para alquilar. Esto es decisivo. Se objeta aún que el 
art. 58~ no coloca la locación de los muebles entre los fru· 
tos civiles, ¿Se inferirá de aquí que el usufructuario no 
puede nunca alquilar los objetos mobiliarios? ¡Cómo! !yo le­
go el usufructo de un gabinete de lectura, y el legatario no 
tendrá derecho de alquilar los libros! ¿En qué consistirá 
entonces su derecho? El art, 595 le pérmite qué ceda este 
usufructo. ¡Derecho ilusorio si el cesionario no puede al, 

1 Genty, Del usufructo, p. 8~, núm. 110. Tanlier, tomo 2", p. 17. 
2 Momloll, Repeticiones, t. 1", ps. 702 y siguientes. 
3 ProndhoD, Demolomue, Aubry y Rau (véaDSO las sentencias eu 

Dalloz, Usufructo, núm. 200). 
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quilar los libros! Es inútil insistir. Existen otros frutos ci­
viles que no están compre'ldídos en el texto del arto 1J8q, 
y que no ror oso dejau' de ser frutos civiles. Los autores 
dRI código han seguido á Pothier, y éste ha reproducido ía 
doctrina rom~na, pero todos lo haceD con demasiado servi­
lismo. La riqueza mobiliaria data de ayer; precisaba inscri­
birla en el código, á pe:lar del desdén de los legistas feuda­
les y 110 obstante el silencio de las leyes romanas. ¿Tendrá 
el olvido del legislador la consecuencia de que se deniegue 
al usufructuario un derecho que se deriva de la esencia 
Illisma del usufructo? ¿Acaso el usufructuario nó es admi­
nistrador? ¿y el arrendamiento no es el acto más usual de 
administración? ¿no todos los que pueden administrar pue. 
den alquilar? Si el art. 1S8q no menciona la locaciún de los 
muebles ¿qué importa? El asiento de la materia no está 811 

el arto i:.iSq, sino en el i:.i9t.i, yesta última disposición no 
ufrece uuda alguna. 

47'1. Queda por salJet' si el derecho del usufructuario f(j 

ciue excepciones. Supuesto que el arto t.i91S da en prillCipi" 
al usufructuario el derecho de alquilar, no pueuen a¡¡mitir­
se más excepciones que las que está" escritas en b ley ú 
que resultan de un texto. ¿Y hay excepciones, es oe"ir, 
casos en que la ley prohibe al usufructuario transiada!' Sil 

goce Ú un te~cero? Se pretende que el art. :i8fJ, irn¡dica ü;· 

h !,robihiciún. Trúlase del usufructo de las cosas que se 
deleiiora" l'Ul' el uso. El c6dig<J ,lice 'fue el usuf.·ucl)lal'io 
tiene el dlJl'l;cllO de sc?'vi}'se de r:,llas para el U:")O el que es­
tÚI' deslioado;. ¿()uiere decir eSlo, como lo l,r"18[<1"I1, 'lile 
el Llsufruduari" Búlo puede servirse de esta; ,:eS:,": La Ly 
[10 dic'e esto; y aun hay mús, el artículo es a;"" '~,"JeLt: 
Bxtrai"HJ ú la cuestión que estamos examilJa~),¡, [' '¡¡-ltl' ¡Ii_,~ 

objetu tleciuir sí el goce es ó n6 pers['l"'¡ .l ·U!'; uaL" 

-1-;,'1; ,-; 
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el único objeto de la leyes determinar si el usufructo de las 
cosas que se deterioran por el uso es un usufructo verdade· 
ro ó si es un cuasi·usufructo. Luego hay que hacer á un la· 
do el arto 589, Y ateuerse al 595. Se dice que la diferencia 
entre los muebles y los inmnebles rElsulta de la naturalez~ 
misma de las cosas. En prim~r lugar, hay muebles que se 
destinan al uso dl3 la persona, lo que implica la obligación 
de disfrutar personalmente. En segundo lugar, la locación 
podria gastar las cosas más aprisa que el uso personal del 
usufructuario; lo que implica la prohibición para el usu' 
fructuario de darlas en arrendamiento, pnesto qué esto equí 
valdr!a á faltar á la obligación que le incumbe de disfrutar 
como buen padre de familia. En esta objeción hay algo de 
cierto y algo de falso. El goce del usufructuario, diliere 
siempre del goce del tercero al cual lo transmite, tanto en 
los inmuebles como en los muebles. Lo que no impide que 
el código dé al usufructuario el derecho de transmitir su 
goce. 

Ray, sin embargo, una restricción al derecho que le re· 
conoeemos al usufructuario para alquilar los muebles. Aquí 
nos acercamos á la opinión generalmente seguida; porque 
en las cuestiones de aplicación es más fácil el acuerdo qUé 
en las de principios. El usufructuario debe disfrutar como 
buen padre de familia, luego preciso es que disfrute de las 
cosas conforme al destino de éstas. Ahora biel!, hay cosas 
que se destinan al uso personal del usufructuario: tales son 
los vestidos, la lencería. Darlas en alquiler, sería tanto co· 
mo hacer mal uso de ellas, como dice Domat (1). ¿Cuándo 
es que el destino de las cosas destruye el alquiler? Esta es 
una cuestión de hecho. Debe tomarse en consideración la 
inteución de los que han constituido el usufructo. As! lo 
falló la corte de Bourges. Una hija, por miramientos hacia 

1 Domat, Leyes civiles, libro 1'.', tito 11, 8ec. 3\ arto 10. 
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su madre, le deja el usufructo de los muebles cuyo valor le 
había pagado; en este mobiliario había sábanas, servilletas, 
camisas. Ciertamente que la inténción del constituyente era 
que la madre con tin uase usando de esas cosas como hasta 
entonces, para sus necesidades personales, supuesto que en 
atención á éstas se había establecido el usufructo. Otro tan­
to podría decirse de los muebles para amueblar, en el caso 
de que tratamos; la hija que abandonaba el goce de ellos á 
su madre debta esperar volver á encontrarlos, á la muerte 
de la usufructuaria, en un estado Je buena conservación, 
mienlt'as que no habrían tardado en gastarse ó romperse en 
manos de los locatarios (1). 

472. Hay otra diferencia entre el arrendamiento de los 
muebles y el de los inmuebles, con~erniente á la duración. 
El código deroga los principios permitiendo al usufructua· 
rio que celebro contratos obligatorios por el nudo propie­
tario, aun después de extinguido el usufructo. Esta dero· 
gación, como toda excepción, es de estricta interpretación. 
Ahora bien, el texto no se aplica más que al alquiler de los 
inmuebles (art. 595). El código no habla de los muebles; 
pOI' este sl,lo hecho, los pone bajo el imperio del derecho 
común, ló que decide la cuestión (2). Por otra parte, los 
motivos qne han hecho que se introduzca la excepción del 
art. 593 no se aplican más que á los inmuebles; esto expli­
ca él silencio de la ley y confirma la opinión general. El 
texto del art. 591) no es tan décisivo como dicen, porque 
todos convienen én que la expresión dar en arrendamien­
to no debe tomarse en el sentido especial que ella tiene; y 
en nuestra opinión, la primera parte del articulo compren­
ne hasta el alquiler de I.;s muebles. Pero si el texto deja 

1 Bourges,6 {le Junio de 1817 (Dalloz, Usufructo, UÚIll. ~50). 
2 Esta es la· opinión general (Aubr,Y y Hau, tomo 2", p. 490 Y HO_ 

ta 52). 
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alguna duda, el espl;itu de la ley no deja ninguna. Así, 
pues, los arrendamientos de mueLles terminan con el usu· 
fructo. 

473. Se pregunta si Jos prindpios concernientes al arren 
damiento de muebles se aplican al usufructo de los anima­
les. No vemos nosotros ninguna razón para dudarlo. El 
código no habla del arrendamiento de los animales como 
tampoco del arrendamiento de los muobles en general. 
Luego debe aplicarse la misma regla introduciendo en ella 
la misma restricción. Podrí~, nO obstante, suceder que el 
arrendamiento de un ganado sobrepasase la duración del 
usufructo; si el usufructuario da e:1 arrendamiento un bien 
rústico entregando un ganado al arrendatario, el aml:Jda­
miento principal durará el periodo de nueve años dentro 
del cual hubiese entrado el arrendatario al extinguirse el 
usufructo. Otro tanto deberia decirse del arrendamiento 
del ganado, porque este arrendamiento no es afluí más que 
una cláusula accesoria del contrato principal; son animales 
destinados al cultivo. No sería conoeLible que el arl'entla­
miento principal continuara y que el accesorio cesara; ¿có­
mo cultivará el arrendatario, no teniend1 ya animales des­
tinados al cultivo? (1). 

§ U-DERECHO DE DISPOSICIOK. 

Nüm. 1. Cesión del1tSufructo. 

474. Según los términos del art. t>91:i, el usufructuario 
puede vemder ó ceder su derecho á titulo gratuito. Esto lIO 

es más flue la aplicación del derllcho ~oIDún; se puede ven· 
der toda eosa que se halltl en el comercio (art. 1698;. y to 
dos los bienes están, en principio, en el comercio. Si el có· 
digo lo dice del umfructo, es porque hay derechos análogos 

1 Pl'oudhon, t. :r, }l. 65, núm. 10S6; l\la!'catlé, t. 3", p. 469, arUell.­
lo 595, número 3. 
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que no pueden cederse ni alquilarso, y éstos son los nere­
chos de uso y de habitación (arts. 631 y 634). Ihy respe~­
to á esto, motivos especiales que expondremos al tratar ne 
dichos derechos, y estos moiÍvos no se aplican al usufruc~ 
lo; luego la regla queda en pie. 

No obstante se ha sostenido que el usufructo es también 
inherente á la persona del usufructuario, en el sentido de 
que sólo su ejercicio puede cederse, permaneciendo incedi­
ble el derecho mismo. Disputa 'le palabras, como dice Mar­
cadé, porque en el fondo todos se hallan de acuerdo. Esta 
disputa de palabrás ni siquiera deberia provocarse en pre· 
sencia del texto formal del art. 090: precisaménte el dere· 
cho de usufructo es el que puede transmitirse á título one· 
roso ó gratuito. Cuando el texto es tan positivo, ¿por que 
se quiere cambiarlo? Porque, dícese, el comprador y el do 
natario no se vuelven usufructuarios; en efecto, si llegaran 
á seJ'h, el usufructo se extinguirla á su muerte, mientras 
qU8 se extingue á la muerte del cedente ó dal donador, 
pl'1 n ba de que éste permanece usufructuario. La objeción 
c, yordaramente fútil. El derecho de usufructo es un dere­
clu vitalicio por esencia, y necesariamente se extingue á la 
muerte del usufructuario. ¿Cambiará este derecho de na­
turaleza, cesará de ser vitalicio porque al usufructuario le 
parecé bien venderlo ó donarlo? El comprador y el dona 
dar adq1!irirán el derecho tal como es en Sil esencia, es de· 
cir, limitado á la vida del cedente; de SU8lte que el us u. 
fructo no se extinguirá por la muerte del cesi"nario; él lo 
transmilirú á sus herederos, debiendo .lnral' el·derecho por 
todo el tiempo que viva el cedente, y extinguiéndnse á su 
muerte. En cambio, se da una idea falsa de la cesión del 
usufructo al decir que no transmite más que el ejercicio 
del derecho. Si asi fuese, el cesionario tendría únicamente 
el derecho de percibir las rentas de los bienas; en cuanto 
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al derecho real, quedarla afecto á la perso!Ja del usufruc­
tuario: de donrle se seguiría que el cesionario no podría hi. 
potecar el usufructo ni cederlú. Esto sería contrario á todo 
principio; puesto que el usufructuario al ceder el usufructo 
ha querido transportar al cesionario los derechos que él mis­
mo tiene; luego se ha transmitido un derecho inmobiliario. 
El usufructo inmobiliario puede hiputecarse, luego el ce· 
sionario del usufructo debe también tener el derecho en 
hipotecarlo. };stablezcamos, pues, como principio cierto que 
el mismo derecho de usufructo es lo que cllnstitu ye el ob· 
jeto de la cesión ó de la donación (1). 

470. Del principio de que el usufructo puede venderse, 
se sigue que puede hipotecarse cuando radica en un inmue­
ble. Ya hemos dicho que la hipoteca no existe sioo mien­
tras dure el usufructo (art. :¿118) (2). Hay, á este respecto, 
una anomalía en el código: y es que mantiene los arrenda­
mientos después de extinguido el usufructo mientras que la 
hipoteca se extingue con el derllcho del usufructuario. La 
anomalía proviene de que el legislador ha derogado los 
principios para el arrendamiento; ya hemol dado las razo 
nes. Estas razones no existen para la hipoteca aquí; era pre· 
ciso aplicar el principio según el cual cesando el derecho 
del cedente, los derechos c0didos por él á lo! térceros de­
ben también cesar. 

Slguese del mismo priocipio que el derecho de usufructo 
puede secuestrarse y venderse por los acre6dores del usu· 
fructuario. Nosotros decimos el derecho de usufrncto Los 
acredores no podrían apoderarse de las cosas mismas gra· 
vadas de usufructo, porque el usufructuario no es el pro. 

1 Véanse las aut.oric.latles en AulJry y Ran, tomo '3':', p. 4fH Y no­
ta 58. Hay que agregar, GOllty, (Del usufructo, p. 75, núm. 98), 'Iu', 
enseña los verdalleros pinoipios. 

2 La ley hipotecaria h::;lga de 16 tle DieieIllIJt·~ d{l 1851, reprotlu 
co esta ,lisposioión (art. 45, núm. 2). 
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pietario de ellas, salvo cnando hay cuasi-usufructo; ahora 
bien, h,s acreedores no pu "'1 embargar más que los bie­
¡les de su deudor. Este derecho de embargo puede ser ejer 
cid o sin distinción entre el usufructo mobiliario y el inmo­
biliario. En efecto, el art. 590 no distingue; ¡'ermite al 
usufructuario que tda Ó done su derecho, sea el que 
fuere, y lo que es cédible e, también embargable. Se 
hace, siu embargo, una excepción: cuando !se trata de 
muebles que el usufructuario no puede alquilar, el nudo 
propietario, se di¡!e, puede oponerse al embargo. Hay una 
sentencia en favor de esta opinión: 1). Sin duda que el le­
gislador habria debido declarar inembargables, por interés 
del nudo propietario, los muebles cuyo uso estanJo afecto 
á la persona delusul"ructuario no puede ni cederse ni alqui­
larse. ¿Lo que el legislador no ha hecho, puede hacerlo el 
intérprete? Esto seria Ulla excepción del art. 090. Esta dis. 
posición es general, permite al usufructuario ceder todo gé­
nero de usufructo, luego también permite embargar todo 
usufructo. Las consideraciones que se hacen valer en favor 
del propietario son asuntos de la incumbencia del legisla. 
dor (2;. 

476. ¿Cuáles son los eféctos de la cesión que el usufruc­
tuario bace de su derecho? Ya hemos dicho cuáles son los 
derechos del cesionario. Nos queda por ver cuál es el elec 
to de la cesión respecto del nudo propietario. La constitu­
ción del usufructo, impone al usufructuario por interés del 
nUllo propietario, obligaciones cuya ejecución puede éste 
exigir _ ¿Si el usufructuario cede su derecho, cesará de es 
tar obligado respecto al nudo propietario? Nó, se dice. Muy 
bien pueden cederse los derechos, pero no se ceden las obli­
gacíoI:es. El usufructuario permanecerá, pues, obligado, 

1 fJ,~rL"'j J de Agosto de 1,s5i' (Dillloz, 18{j4,:.!, 171) . . 
~ En sClltillo contrario, Auury y Hau, t. :J", p. 49~ Y nota 62. 
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después como a~te~ ~e la cesión, respecto al nudo propieta­
rio. El debe con¡¡efvarpara devol ver; el permanecerá ligado 
por Mta obl't¿ActóÍr esencial; slguese ae aqu[ que será res­
pO'lS ~ .le- de la mala gestión del cesionario, salvo su recurso 
contra éste. ¿El nudo propietario tiene una acción directa 
contra el cesionario? Nosotros as[ lo creernos. En electo, 
el cesionariu es usufructuario, supuesto que lo que .e ha 
cedido es el derecho mismo de usufructo; ahora bien, 
es contra el usufructuario contra quien tiene acci:'n el nudo 
propietario, independientemente de todo vínculo de obliga­
ción que pudiera resultar de la constitución riel us ufrue­
to(1). 

Ray, sin embargo, alguna duda acerca de todos estos 
puntos. Si el usufructuario no está ligado sino con motivo 
de su derecho de nsulructo, ¿cómo estará obligado aún, 
cuando ha dejara de ser usufructuario? Se invocan' sus obli· 
gaciones. Esto es evidente cuaudo existe un verdadero vIu­
culo de obligación nacido de uu contrato, de un cuasi-can-

-trato, de un delito ó de un cuasi·delito. No es el caso del 
usufructuario: el está obligado corno usufructuario; de esto 
inferiremos que, resando de ser usufructuario, cesa de éso 
tar obligado. Entiéndase que si él ha incurrido en una res_ 
ponsabilidad cualquiera por su gestión en el momento en 
que cede su derecho, no pnede desprenderse de él vendien­
do ó donando su usufructo. 

La aplicación de estos principios suscita otras dificultades 
en lo concerniente á la caución que garantiza las obligacio 
nes del usufructuario. Más adelante insistiremos en estu. 

lVúm. 2. Venta de los frutos pendientes por ramas 
Ó por raíces. 

477 .El usufructuario puede vender los frutos pendien-
1 Gelity, Del usufructo, p. 77, núms. lOl_lOJ. Aubr,r y Hall, to­

mo 2·, p. 491, uota 60, y las autol'ida(les que aJlí se citau. 
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tes por ramas ó por raíces. No hay dn'¡i.'ll!g¡;¡na 'SoÍJre este 
punto: esto es la venta de .una cosa futlijla ·,.~úfi lo~ termi­
nas del art. 1130, las cosas futuras pU6ffilfi 3e1' ohi~to de 
uoa obligación. Si los frutos son percibioo$. ~ el com· 
prarlor mientras dura el usufructo, la venta produce los efec· 
tos de una venta ordinaria. ¿Pero qué viene á ser de la ven­
ta si los IL'Ut')q no se perciben? Hay que decidir que no 
hay véllta. En electo, toda venta de una cosa futura es con· 
dicional; aqui la condición es que los frutos sean percibidos 
mientras dure el usufL'Ucto, porque el usufructuario no tie· 
ne uerecho ¡\ los frutos sino por la percepción (1) 

Este principio se aplica aun al caso de una venta de ca· 
sochas próximas á ser recogidas, tales corno un corte de 
madera. Si el usufructo se extingue antes de que el com· 
prador hap hecho 61 corte, el usufructuario no tiene dere· 
cho al precio, porque ha vendido una cosa que, en cuanto 
á él, no existe: el corte no operado pertenece al propieta. 
rio. Esta es la opinión unánime de los autores (2), y tene­
mos cierto escrúpulo al oponer nuestras dudas. Cuando el 
usufructu3rio goza sin ceder su derecho á los frutos, com­
prendemos el rigor de los principios: si él no percibe los 
frutos cuando hubiera podido percibirlos, carece de dere­
cho; la leyes formal (art. 590). Pero cuando el usufruc 
tu ario vende un corte en el momento en que éste podía ve· 
rillc:~rw ¿11" debe decirse que lo percibe? En efecto, él pue· 
dG (lisfrutar per50nalmente, dice el art. 59::;, ó transmitir 
su goce: si vende frutos que tenia el derecho de percibir 
inrneditarnente, ¿no equivale asto á percibirlos? En este 
sentido es como Domat explica el prindpio que los autores 
del código le han tornado. "El usufructuario, dice él, pue­
lle cder, vender ó donar su usufructo. Y la disposición que 

1 l)rolldltulI, t. :,!", p. ;;1:'';~ lIÚIlHi. nS9 y ~)Ul. 
~~ Prontlholl, t. ~u. 11. 5;j l. núm. 9U:J. 

p. tia D.-TOMo \"J. 88 
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de él hace, hace para él las veces de goce y conserva su 
derecho» (1). Si la venta le hace veces de góce ¿no es esto 
como si hubiese percibido los frutos? No puede objetarse el 
art. 590, que rehusa toda indemnización al usufructuarío 
cuando no ha operado un corte que habría tenido el dere· 
cho de hacer, pOl'qué este articulo supone que el usufruc 
tuarío goza el mismo y que no ejecuta ningún acto de goce; 
renuncia por esto á su derecho. ¿Qué importa que él mis 
mo corte los árboles ó que dé á otro el derecho de <'ortar­
los? Arboles que pueden y deben cortar.e, ¿no se tienen 
acaso por cortados? La equidad, ciertamente, está por el 
uSI¡lructuario, y nosotros creemos que el derecho no se 
opone á que se escuche la equidad. 

fl78. ¿La venta de frutos pendientes por ramas ó por raí· 
ces puede oponerse al propietario, si los frutos no están tl)· 
davía cortados al extinguirse el usufructo? Esta ,mestión es 
muy controvertida. Nosotros no vacilamos en contestar que 
la venta no pnede oponerse al propietario. La razón es muy 
sencilla y perentoria. Esta venta tiene por objetn cosas fic. 
ticias, luego es condicional; faltando la condición no hay 
venta, ni la ha habido jamás. ¿Cómo la nada habia de obli· 
gar al propietario? Los frutos péndientes al extinguirse el 
usufructo le pertenecen; el usufructuario jamás ha podido 
disponer de ellos; ¿con qué derecho se impediría al pro pie . 
tario que dispusiese de la cosa como se le ocurra? 

H'Iy una senténcia contraría de la corte de casación (2). 
La autoridad de la corte suprema ha dominado á la mayor 
p~rte de los autores, al mismo Demolombe, que comienza 
no obstante, por decir que la opinión que acabamos de emi" 
tir es «la más conforme á los verdaderos principios, la má~ 
verdaderamente jurídica, la más lógica» (3). 

1 Domat, Leyes civiles, libro 1°, tít. 11, see. 1~,: arto 19. 
2 Sentencia ele c3¡.:.aciólI, do 21 de J nlio de 1818 (Dalloz, lTs/{frUClo, 

n1Ímero 184)' 
a Demolombe, t. JO, p. 315, núms. 398 y 399. 
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Si esto es así, hay que defenderla contra todos. La sen­
tencia de la corte de casación es de una extrema debilidad. 
Se funda en el derecho que el usufructuario tiene para dar 
en arrendamiento por el tiempo en que el usufructo se ex­
tinga. Con mayor razóa, dice la corte, el propietario debe 
ejecutar la venta que el usufructuario ha hecho de los fru­
tos; porque al venderlos ha hecho lo que tenía derecho á 

hacer, ha dispuesto de un corte que él habia podido ha· 
cer por si mismo, mientras que, alquilando, ha dado en 
arrer:damiento bienes en los cuales no tiene ya ningún de­
recho. Razonando de tal manera, la cUrte olvidaba dos co­
sas. En primer lugar, la regla de interpretación que ella ha 
consagrado tantas veces en sus sentencias, regla que no per­
mite extender las excepciones; ahora bien, la disposición 
qua concede al usufructuario el derecho de dar en arrenda­
miento por un tiempo en que su usufructo ha cesado ¿no es 
una excepción ú los principios más elementales? Luego no 
puede extenderse á la venta lo que la ley dice del arrenda­
miento. La corte ha olvidado también los moti~os por los 
cuales el legisl~dor ha derogado los principios en caso de 
arrendamiento, yes el interés de todos, incluso el del pro­
pietario: éste se ha!la interesado en que sus bienp,S se culti­
ven por un buen arrendatario. Preguntaremos también: 
¿está interesado en qne el usufructuario venda frutos que no 
le pertenecen é impida al verdadero duello disponer de 
ellos? 

Los autores agregan razones tan malas como las de la 
corte de casación. El uno dice que la venta es un acto de 
administración, y que el usufructuario tiene el derecho de 
~dministrar (1) ¡Vender un acto de administración! Se como 
prenderla, en rigor, respecto á las cosechas, si el usufruc­
tuario vendiese por él propietario y en su nombre; esto es 

1 Dncaul'roy, Bonnier y Ronstain, t. ~'?, p: 118, núm. 181. 
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lo que la corte de casación pretende; pero ¿en dónde está 
la ley, en dónde el principio en cuya virtud el nsufructua­
rio seria el mandatario del propietario? Si se dice que él es 
administrador, es por propia cnenta, pór su int~rés propio, 
como que disfruta de la cosa; ¿se dirá que coa ese titulo eg 

el representante del propietario? Demant~ dice que hay que 
mantener la venta cuando es un acto de buen padre de fa 
milia (1). Ahí está el propietario de los frutos que los Te­
clama, y nadie tiene derecho á decirle: he dispuesto de ellos 
por tu propio interés. El contnslaria: á mi es al que incumbe 
velar por mis intereses como mejor me ocurra. 

Núm. 5. Venta de l08 objetos gravados de USU(TlICtO. 

479. ¿Tiene el usufructuario el derecho de vender 
los objetos mobiliarios de que disfruta? Apenas se puede 
plantear la cuéstión. El propietario es el único que pue . 
de vender; el usufructuario, lejos de poder disponer de 
las cosas, debe conservarlas para uevolverlas al extinguirse 
el usufructo. Este principio, que se ueriva de la deliníción 
del usufructo (art. !J78), está consagrado por el art. ti89, 
el cual declara implícitamente al usufructuario responsable, 
cuando en lugar de conservar ha enagenado. ¿Cuáles son 
los derechos del nudo propietario si el usufructuario enage­
na? En teoría, él tiene el derecho de reivindicación; tal 
derecho no puede ejércitarse las más de las veces; si el 
comprador es de buena fe, Pllede repeler la a<lc;¡'¡n de rei· 
vindicación por la e'tcepción de que en materia de muebles, 
la posesión equivale á titulo (art. 2279); el propietario no 
podrá reivindicar sino en los casos en qUll el derecho fran. 
cés admite la reivindicación de las cosas mobiliarias. Nos­
otros expondremos la teorla dei código en el titulo de la 
Prescripción. No siendo admisible la reivindicación por 

1 Dem"nt~, Curso ana/dieo, t. 1", p. 514, núm. 434 bis 1. 
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regla general, no quedará al propietario más que la acción 
de daflos y perjuicios contra el usufructuario. El podrla in­
tentarla inmediataménte y hasta pedir la estimación del 

usufructo por causa de abuso, cerno lo airen¡ '" al tratar de 
la extinción del usufructo. (1). 

4S0. Estos principios son elementales. ¿Sufren algunas 
excepciones'? Uno de nuestros mejores autores, Proudhon, 
enseña que hay casos en que el usufructuario puede vender. 
Las excepciones suponen un texto, y ninguna ley conMde 
ese poder al usufructuario. N o hablamos del cuasi-usufruc. 
tJ, puesto que no es verdadero usufructo. Puede, además, 
haber éxcepción en virtud de la voluntad de las partes inte· 
resadas, cuando las cosas se han entregado con estimación, 
con intención de que ésta equivalga á venta; del mismo 
modo en el legado de un fondo de comercio, la voluntad 
del testador es que el legatario venda las mercancías; ¡JI 
le da por consiguiénte, el derecho de venderlas. Acerca de 
t0(10; estos puntos casi no hay dificultad; y nosotros ya lo 
l!'lIlos examinado (núm. 421). Proudhon admite, adem8s, 
O~",g excepciones fundadas en la naturaleza del usufructo y 
el' las obligaciones del nsufructuario. Existen muebles que 
se gastan rápidamente por el uso que de ellos sé hace: ta­
les son las ropas de lienzo y los vestidos, los utensilios dó. 
mésticos y los instrumentos aratorios. El usufructuario 
puede usarlos, y por consiguiente, consumirlos en corto 
plazo. ¿Qué devolverá al propietario? Co,:¡; ,io ningún va­
IDr. ¿No es más razonaqle venderlos cuando todavia no tie· 
nen ningún valor? El nudo propietario encontrará en ello 
esta gran ventaja, que aprovechará el preci0 ae la venta. 
}<;sto tambié!l será útil al usufmctuario en mudlOs casos, 
¿Que hará él con animales que han -envejecido? Serán para 
él una carga, y ¿no vale más que los venda ant,es de que 

1 l'roudhon, t. 3", p. 55, llÚIllS. 1075 y 1077. 



;02 DERECHOS REALES 

se inutilicen? Este es un acto de buen padre d,) familia ¿y 
no as éste el deber del usufructuario? (1 J. 

Siu duda que nada sería tan razonable oomo esto; pero 
antes de ver si una cosa es proveuhosa al usufructuario y 
al nudo propietario, hay que ver si el usufructuario tiene 
derecho para hacerla; ahora bien, parécenos evidente que 
no lo tiene. La obligación de conservar la substancia y el 
poder de disponer son dos cosasas incompatibles. Basta 
con la definición del usufructo para echar por tierra la teu­
rla de Proudhon. ]<jI texto mismo del código la reemplaza. 
Nosotros tenemos una disposición que prevee precisamente 
el caso de o bjetos mobiliarios cuyo uso destru ye poco á 
poco la substancia: pues bies, el art 1í88 obliga al usufruc­
tuario á representarlos al términc del usufructo, aun cuan· 
do estuviesen completamente gastados y no tuviesen niu· 
gún valor, lo que implica que el usufructuario no tiene el 
derecho de venderlos. Entre éstos obj etos la ley coloca la 
lencería de la cual Proudhon permite al usufructuario que 
disponga; aquí es palpable la contradicción entre la doctri­
na del autor y la teoría de la ley. Ha y que remitir al le­
gislador las justisimas observaciones de Proudhon; él sólo 
puede tenerlas en cuenta; el intérprete está ligado por los 
principios y por los textos. 

§ 1II.-DERECHOS DEL USUFRUCTUARIO CUANDO ÉL MISMO 

DISFRUTA DE LA COSA. 

Núm. l. ¿El usufructuario puede hacer cambios en la 
cosa alquilada? 

481. ¿El usufructuario puede hacer cambios? ¿qué es lo 
que puede hacer y lo que nó? Hay una gran incertidumbr 

1 Proudboll, t. 3'\ ps. 58 y siguientes; UÚLU8, 1078 y signiulllet:. EH 
senti(lo contrario, Demoloml>e, t. 10, p. 277, núm. 510. 
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en la doctrina y en la jU!'i'~rudencia acerca de estas' cuos. 
tiones. El código Napolec lJ dO establece directamente nin­
gún principio. En las leyes romanas se encuentra un buen 
número de decisiolle~, pero la dificultad consiste én saber 
si el legislador francés ha consagrado el principio de donde 
ellas dimanan. Aumenta el embarazo cuando se recurre á 
la antigua jurisprudencia; la tradición es íncie~ta. Pcthier 
ha permanecido fiel, en esta materia, al derecho romano. 
El prircipio que él asienta es de Ul) gran rigor y las canse. 
cuencias que deduce son igualmente rigurosas. El usufruc. 
tuario, dice él, no tiene más que el derecho de percibir los 
frutos de las heredades de que disfruta, DO le es permitido 
cambiar su forma; como el derecho de cambiar la forma es 
parte del derecho de disponer de la cosa, no puede perte 
necer sino al propietario solo. Y esto es as[, agrega Po 
thier, aun cuando la nueva forma hiciese más precios~ la 
heredad y de mayor renta. Esto no quiere decir !fue el 
usufructuario no pueda mejorar la COsa de que disfruta, 
pero este derecho debe entenderse en el sentido de que lo 
haga sin cambiar la forma. Hé aquí una aplicación del prin, 
cipio. ¿El usufruetuario puede ensanchar ó disminuir Ja» 
ventanas? Ulpiano resuelve que no puede disminuirlas, ps" 
ro par~ce que permite que las ensanche. Pothier, más ri­
guroso, no lo permite; el propietario, dice, pnede tener sus 
razones para preferir las ventanas chicas, porque si las gran" 
des dJn mucha luz, enfr[an más los aposentos en invierno; 
esto, en definitiva, es una especie de cambio en la forma ita 
la casa, que DO puede corresponder al usufructuario 11;. 

Domat asienta un principio mucho más lato. El usufruc· 
tuario puede mejorar, dice él, pero no puede hacer c~mj;)i¡¡ 
que e¡¡¡peore el derecho del propietario. Domat aplica eate 
principio al cambio de cultivo. El usufructuar:o podría II,frafl" 

1 Potbier Dei derec"o de viudedad, núrus. 214 y 217. 



704 DElIECJIOS l\EALES 

car una planta, como las vides, con tal que el fundo se me­
jore con ello y que la renta se aumeute. Pero, continúa 
Dom~t, aunque la renta se hubiese aumentado por un cam . 
hio tÍ" estado del fundo, si no fuere más que por cierto 
tiempo ó si tales cambios causaren, por otra parte, incomo­
didades ó gastos que tuviera que reportar el propietario,el 
usufructuario estarla obligado por ellos por haber sal vado 
los limites de su derecho. Domat concluye diciendo que por 
las circunstancias es por lo que debe juzgarse de los cam­
bios que el usufructuario puede ó nO hacer (1). 

Bourjón, en su Derecho común de la Francia, repro· 
duce la antigua jurisprudencia. El abunda en las ideas de 
Domat: decididamente lo que lo inspira es la equidad del 
derecho consuetudinario ó germánico. ¿Puade el usufruc· 
tuario cambiar el destino de la cosa? El puede, dice Bour­
jon, poner en vinedo lo que estaba en tierra de labranza, 
y arrancar las vides para sembrar granos, con tal que estos 
cambios no disminuyan la renta ordinaria del fundo; si 
acarreasendiminución, el propietariotendrlael derecho deopo­
nerse. Puede igualmentehacer cambios en '!I interior dela ca­
sa de que disfruta, con tol que sea sin tocar las gruezas pa­
redes, las bóvedas y vigas. y sin deteriorO del fundo (2). 

q82. ¿El código ha seguid o el principio romano ensena­
do por Pothier, ó el principio del derecho consuetudinario 
formulado por Dornat y Bourjon? El no prevee directamen­
te la cuestión. Por una parte, reproduce la definición ro­
mana del usufructo: el usufJUctuario debe conservar la subs­
tancia y debe disfrutar como el antiguo propietario; lo que 
el autor del Tribunado interpreta Eln un senlido restrictivo 
al decir que no basta que el usufrnctuario goce como buen 
padre de familia, que debe, además, seguir en este goce el 
déatinQ: del que ha constituido el usufructo y de sus auto-

1 Domat, Leyes civiles, libro 1°, tít. 11, seo. l~, arto 9. 
2 lIourjon. libro 4~, tito 3', oap. 2°, arte. 5-7, t. 2', p. 29. 
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res (1). Por otra parte, la ley permite al usufructuario que 
haga mejoras, y únicaménle le rehusa una indemnización 
por este capItulo, lo que parece implicar que mejorar es más 
que un derecho para el usufructuario, es un deher ,art. (99). 
¿Pero, se puerle mejorar sin cambiar? Y pcrque el usufruc­
tuario puede mejorar, ¿se inferirá que puede hacer todo 
género de cambio? Ciertamente que llÓ, porque los juris. 
consultus romanos, y Pothier después de ellos, permiten 
también al usufructuario que mejore, cosa que no les im· 
pide ser de un rigor extremo en lo conce rniente á los cam­
bios que el usufructuario quisiera hacer en la cosa. Luego 
hay aquí dos principios en conflicto: uno de ellos dice que 
el usufructuario puede mejorar, es decir, ca mbiar; el otro, 
lé ordena que conserve la forma, lo que implica la prohibi. 
ción de hacer cambios. ¿De qué manera conciliar estos prin. 
cipios que parecen contradictorios? Hay que decir con el 
orarlor del Tribunado, que el usufructuario nó puede desna . 
turaliza1', ni aun para mejorar; l'~ra completar el pensa_ 
miento de Gary, hay que añadil' que el usufructuario puede 
mejorar cuando esto se lleva á cabo sin desnaturalizar. 
Pero ¿qué cosa es desnaturalizar? El usufructuario desna~ 
turaliza cuando aumenta ó disminuye las ventanas? ¿cuándo 
cambia el viñedo en tierra labrantía? Aqu! vuelve á apare· 
cer la oposición que existe entre la tradición romana y la 
[radición gilrmánica. Nosotros creemos que á la última de­
bemos ceñirnos; tal es el esp!rtu geueral de nuestra nueva 
legislación, el 9sp!ritu de equidad más que el rigor jurldico. 
Pothier, contra su costumbre, se ha adherido en esta mate­
ria á lo que se llama la sutileza romana; nosotros damos la 
preferencia á Domat y á Bourjon, que son los verdaderos 
intérpretes del código. 

1 Oal'J', Ui;;;C1HSO núm. 1 i (LoljI'{i! t. 1", p. 1:-18). VÉuRe tJ} IlÍlOlll_ 
ro a27 <le eAte tolUO. 

P. Je D.--TOI\IO VI. 89 
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483. Entre los autores modernos hay la miSma contra 
dicción de opiniones que en nuestra autigua jurisprudencia. 
Los que tienen marcada predilección hacia el derecho roma­
no permanecen adheri'ios al rigor romano; ellos rehusan al 
usufructnario el derecho de cambiar la distribución interior 
de una casa: la encuentra distribuida sogún el gusto de los 
antiguos propietarios, él debe respetar hast~ sus caprichos, 
él no puede innovar nada. Del mismo modo se lo rehusa 
el derecho de convertir una tierra arable en bosque, y una 
vid en tierra arable ~1). Nos parece que esto es llevar el res, 
peto d'e la propiedad hasta la supersticiQll. ¡Cómo! haya[]¡ 
un zarzal que nada produce; el usufructuorio quiere cam­
biarlo en bosque, es el linico partido que de él puede sacar­
se, y el propiet~rio vendrá á decirle: llÓ, vd. dejará la tie, 
rra inculta, porque yo prefiero el zarzal. Nosotros contesta· 
remos con Dorna!: «si tal cambio os impusiese Ulla incomo­
didad ó algún gasto, tendrían derecho á reclamar. Pero no 
se os impone ninguna nneva carga. ¿De qué os quejais? Al 
término del usufructo, estaréis libre para cortar la madera 
y bareis un beneficio cierto; en segunda,. podréis dejar de 
nuevo crecer el zarzal, y aun' las espinas y cardos si tal es 
vuestro gusto. Lejos de deteriorar vuestra posición, se la 
mejora. I Y estais reclamando!» 

, 484. La jurisprudencia que se inspira en hechos y cir, 
- cunstancias de la causa obedece á la equidad mucho más 

que al rigor del derecho, repudia decididamente el rigor ro 
mano. Al abrirse el usufructo, existe una taberna en el 
fundo; el usufructuario la da en arrendamiento; pero dos ó 

tres locatarios se arruinan; el último abandona el hotel en 
donde' hacía malos negocios y abre uno nuevo en la vecin· 
, l' Aubl''y y RllU. t,. 2'\ p. 491 .Y notas. Proudbou, t. ~'\ ps. d7 y ¡.¡i_ 

glliete., núms. 1\ 11 .Y .iguientes. DemolomlJe, tomo 10, p, 388, nú_ 
meros 443 y siguient.es. En senthlo contrario, Oenty, p. 121, núme-
10149. 
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dad. El usufructuario ve que es imposible mantener la po­
sada, él alquila la casa con sus dépendencias á un tintorero, 
por un inquilinato doble del que sacaba de la posada. Pero 
hé aqui que los nudos propietarios reclaman; ellos tienen 
predilección en su hotel Enrique IV, se quejan de que el 
ususufructual'io cambia el destino de la cosa, y falta lam· 
bión á la obligación que le incumbe de conservar Id ~ubs­
tancia. La corte hace ganar el pleito al usufructuario. Sin 
duda, dice ella, que el usufructuario debe conservar la subs· 
tancia J debe disfrutar como el antiguo propietario; pero 
cuando este goce se hace imposible, ¿se le impondrá como 
ley que sé arruine él. y sus inquilinos, porque tal es el an­
tojo de los propietarios? Hay otro principio igualmente esen· 
cial, y es que el usufructuario tiene el derecho de disfrutar; 
seria irracional condenar al usufructuario á mantener un 
destiuo ruinoso (1). Esta es la voz del buen sentido, y el 
derecho hace mal al Iljl darle oídas. 

La corte de Orleans ha fallado en el mismo sentido. Tra­
tábase de tierras plantadas con viñedos, que el usufructua· 
rio ó sus locatarios convirtieron en tierras arables. El nudo 
propietario pidió la extinción del nsufructo por causa de 
abuso. Va á verse que Dornat tiene razón al decir que la 
decisión de estas cuestiones depende de los hechos y de las 
circunstancias. La ~orte no niega que el usufructuario deba 
gozar como el propietario y mantener el destino de la cosa; 
luego reconoce que él usufructuario de una vid debe con· 
servarla, cultivarla convenientemente, Jade maneras de uso, 
amugronarla y arrancar sucesivamente los tallos que han 
muerto ó que languidecen, para reemplazarlos con nuevas 
plantas. Pero, di0e la sentencia, en el país de Orleans, la 
duración ordinaria de las vides está limitada ti un tiempo 

1 JJ,Y0Il,:lO de Enero de ltSU (Dallo/', U-;ufruclO, nÚH:. ~4tl). Con· 
firmada por ~(~llteDcia de dellegada ap(.)':lCióD¡ UO S de _-\ bril de 18:15 
(Dl>lloz, 1845, 1,214). 
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que no excede de cuarenta aflos; aSi, pues, llega un momen· 
to en que ya no producen frutos ningunos; y en tal eas", 
la vid ya no puede transplantarse sino después de un des 
canso de varios aMs. ¿Se dirá que el usufructuario deb"1 á 
soportar tal ca'rga y tal privación de goce? Esto es inadmi· 
sible. porque el usufructuario tiene el derecho de disfrutar, 
luego cuando el gocé comenzadú por el nudo propietario 
se hace imposible, debe tener el derecho de cambiarlo (1 J. 
Damolombe, después de haber planteado los pri nci pios COII 

todo el rigor que Poihier emplea siguiendo.á los juriscon. 
sultos romanos, acaba por afiliarse á las decisiones de la 
jurisprudencia. Esto es contradictorio .. Hay dos principios 
en preséncia, y los dos 'están dictad'Üs por un espiritr¡ dia. 
metralmente opuesto: el principio romano y 01 J,)nmho 
consuetudinario, el derecho lógico y el equitativo. Nosotros 
damos la preferencia á la equidad del derecho consuetudi­
nario. Cuando Pothier resuelve qu~ el USllfructUll'ÍO no 
puede agraudar las ventanas, porque puede no C"tlvenir al 
propietario, hace, sin apercibirse de ello, la sátira del rigor 
lógico en materia de derecho. Vivimos de aire y de luz; y 
el derecho vendrá á decirle al nsufructuario: estás conde­
.nado á vfljetar toda tu vida por falta de aire y de luz, p,.rque 
si agrandas tus ventanas, el nudo propietario podri. tener 
frio en inviernol Nosotros gustamos también de la lógica, 
pero con la condición de qUcl se ponga en armonía con el 
buen sentido. 

Núm. 2. De las construcciones. 

4811, ¿tI usufructuario pnede levantar construcciones en 
el fundo gravado de usufructo? Si se atuviese uno exclusi­
vamente al principio de que el usufructuario debe conser· 
var la suLstancia de la cosa, en el sentido de que no puede 

1 Orlc311s, 6 de Enero de 1848 (Dalloz, 1848, 2, 107). 
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cambiar su forma, habría que decidir que él no puede cons 
truir, porque los edificios cambian y alteran la naturaleza 
de la superficie. Peró este principio no es absoluto. Exist~ 

otro principio igualmente funrlamental 'lue d" al usufruc­
tuario el derecho de disfrutar. l.uego si para que disfrute 
se necesita u:ta construcción, es claro que él tiene el dere­
ch;) de hacerla. Acerca de este punto no hay duda alguna. 
Todos están de acuerdo en permitir al usufruetuarifl que 
c.Jnstruya una casa dé) hacienda cuando es necesaria para el 
cultivo del fundo. Hasta se le permite erigir una fábrica, si 
tal es el medio de sacar partido mejor de los productos del 
fundo de que disfruta. Pero cuando la construcción no es 
necesaria al goce del usufructuario, se mantiene el principio 
de que él debe gozar de las cosas en el estado en que las 
encuentra, y se da al propietario el derecho de oponerse á 
las construcciones, y por consiguiente de pedir su demoli. 
ción (1). 

Acerca de este último punto hacemos nuestras reserva •. 
E, nuéstro parecer que se preocupan demasiado exclusiva 
lI1iute con los derechos del propidario; se deben también 
t" "el' en cuenta los derechos del usufructuario. El tieDe el 
derecho de gozar como el propietario, dice la ley (articulo 
578;; si para aumentar su gooe, ó únicamente su solaz, él 
quiere construir ¿con qué derecho se opoudria el propiet~­
rio, durando el usnfructo? El no tiene -el ,l,)recl!¡, de gozar; 
todo lo que puede exigir, es que se le de VL1el \'a su fundo en 
el estado en que S3 hallaba al abrirse el usufructo. Si el 
usufructuario restablece los siti"s á su antiguo estado, no 
vemos por qué durante el usufructo, el nudo propietario no 
puede tener ninguna aceión por el eapítulrJ de las CiJllstI'UC· 

"iones que hiciese el usufructuario. En esto !lO hay aLuso, 
] Pruutlboll, L 3", p. 96, I!Íluls.ll:!~'y t1~;). nt>Illn"lulllhf', t.lO, pá­

gina ,')94, núms. 455_456, y p, 5tn, núrn. B4Ci bis; DaHoz, Usufructo, 
números 252 y 237. 



710 DERECHOS REALES 

porque construir no es abusar. Por su parte, teniendo el 
usufructuario un derech" real en la cosa, el derecho de dis 
frutar debe tener completa latitud en su manera de goce. 
¿Por qué se quiere que sus gustos, su mauera de vivir se 
identifiquen con los del nudo propietario? Esto es pedir lo 
imposible y desconocer el derecho propio, individual, inde­
pendiente del usufructuario. Queda por saber cuáles serán 
los derechos y obligaciones del usufructuario al término del 
usufructo, esto es lo que vamos á ver desde luego. 

Nos falta decir una última palabra acerea de una cuestión 
agotada por Proudhon: ¿el usufructuario puede demoler las 
construcciones que habla levantado en el fundo? Nó, dice 
él, porque el edificio ha venido á se r propiedad del dueño 
del suelo; el usufructuario no puede poner mano en él sin 
atentar á la propiedad agena ~ 1 J. A nuestro juicio, esta de­
cisión desconoce los derecho l del usufructuario. El que 
tiene el derecho de edificar, porque tiene el de disfrutar, 
tiene por esto m:sn:;ó el derecho de demoler, si es que 
quiere cambiar su manera de disfrutar. Sólo al término del 
usufructo será cuando surja la cuestión de saber á quién 
pertenecen las construcciones hechas por el usufructuario. 
AquI nos encontramos cou una gran dificultad, la interpre. 
tación del art. 099 combinado con el 000. 

486. El arto 099 establece: «el usufructuario no puede, 
al cesar el usu.tructo, reclamar ninguna indemnización por 
las mejoras qué pretefldiera haber hecho, aun cuando el 
valor de la cosa aumentase cnn ellas. El puede, no ob$tan· 
te, ó sus herE,deros, quitar los espejos, cuadros y demás 
adornos qUtl hubiese mandado poner, pero cou la obligación 
tIe restablecel' los sitios á su primer estado.» El orador del 
Tribunado nos va á decir los motivos de dicha disposición. 
«La equidad, dice él, parece desde luego oponerse á que el 

1 I'roudhon, t. 3·, p. 106, núm. 1128 
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propietario se aprovéche, ú pxpensas del usurructuario, <!e la 
mejora evidente de su cos ; pero cuando se considera que 
el mismo usufructuario' ha recogi 'o el fruto; que esta 
mejora no es, por otra parte, á los ojos de la ley, mas qoe 
el «resultado natun,] de un goce ilustradóD y de una .ad­
ministración prudeob y vigilante;» cuando se piensa que 
no oebe estar en él púder del usufructuario gravar anticipa­
damente al propietario eOIl repeticiones que muchas veces 
podrían serle onerosas; cuando, por último, se piensa en las 
interminables disputas que sofoca en su origen la disposi­
ción que se somete á vuestra deliberación, no puede uno 
rebusarle asentimiento» (1). 

¿Qué debe entenderse por mejoras? El mismo código 
presenta algunos ej emplos. «El usufructuario, dice el ar­
ticulo 099, puede quitar los espejos, cuadros y demás ador­
nos que hubiese mandado colocar.» Debe decirse lo mis· 
ID" de todas la~ cosas mobiliarias que el usufructuado 
hubiese adherido al fundo para el servicio de este. El 
mismo cultiva; los animales que sirveil para esto, los 
instrumentos aratorios, 'lue el usufructuario coloca en el 
fundo, siguen siendo su propiedad, y cousprvan su natu 
raleza mobiliaria, porque no siendo propietario el usufl'Ue­
tuaria no (iené el derecho de inmobilizar por destino agr!· 
cola. Tampoco puede hacerlo por destino industrial; por 
cousiguiente, si él tiene el usufructo de una fábrica, y si en 
ella ha puesto algunas máquinas, puede quitarlas. El có.· 
digo da cúmu ejemplo ohjetos que ordinariamente se vuelo 
ven inmuebles por perpetua estancia, cuando el propietario 
es el que los fija á un fundo, 'los espejos y los cuadros. Lo 
lllis"no será respecto á las eslátuas, por más que ellas estu· 
"iesen colocadas en hornacinas practicadas expresamente 
para recibirlas, 6 que no pudieran quitarse sin fractura ó 

J C:ary, Discursos llú:u,ll (IJocf(~, t. ·i~, p. 158). 
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d/lterioro; en este caso el usufructuario debe restablecer los 
sitios á su primer estado. Pothier da otra aplicación del 
mismn prinoipio. El usufructuario ha puesto á las chimene as 
de la,. ~asas de que disfrutaba jambas de mármol en vez de 
las Ut! madera que tenlan; entarimados, ensamblad ura~, 
¡¡Icobas; y sus herederos podrán quitar todas esas cosas vol­
viendo á poner todo en su antiguo estado. Pothier agrega 
esta reserva: á menos que el propietario ofrezca. reernbols~r 
el precio» (1;. El códi&o no reprodu~e esa restricción. De he­
cho, sin duda, que el usufructnario tendrá interés en aceptar 
la oferta de reembolsar el precio que le haga el propietario; 
pero de derecho, no está obligado á aceptarla, supuesto que 
no lo está á ceder lo que le pertenece, aun cuando un tex­
to preciso le dé derecho para quitarlo. 

< Hay mejoras que no se desprenden del fundo: tales son 
los abonos que el usufructuario ha hecho en un matorr:;l 
para fertilizarlo, tales son las pinturas que ha hecho en una 
(laSa habila"ión. El usufructuario no tiene derecho, en este 
caso, á ninguna indemnización. Gary no esxpresa la razón. < 

Por su gusto ó w utilidad e8 por lo que ha obrado el usu­
.fructuario, haciendo lo que en su lugar, habría hecho un 
buen padre de familia. 

487. ¿El mismo principio se aplica á las construcciones? 
¿Son ,una majora en el sentido del ar!. 099? ¿no tiene el usu < 

fructuario derecho a nillguna indemnizacióa? y como Ull 

edificio no puede llevarse consigo ¿debe dejarlo subsistir? 
¿no puede demolerlo para aprovechar los materiales? Esta 
cuestión es muy debatida. A nuestro juicio, fl') hay lugar 
á aplicar el arto 099. Este habla de mejoras. No es este 
uno de esos términos técnicos qua tengan una significaciú II 
legal. Hay casos eu los cuales se aplica á las construccio· 
nes: tal es el art. 2133, según el cual la hipotéca adquiri 

1 Pothier, Demolombe, t. lO, p. 590, núm. 645. 



l>EL: USUFRUCTO 713 

da se extiende á todas las mejoras introducidas en el in­
mueble hipotecado. Se pueden aun citar los arts. 861, il¡.37, 
1634 Y 2170. El esplritu de la ley quiere que estas dispo­
siciones se apliquen á las construcciones; mientras que los 
motivos que han hecho establecer el art. 599 se oponen ti 
que en él se comprendan las construcciones hechas por el 
lsufructuario. Hemos citado las palabras dél orador del 
lel Tribunado: ¿puede decirse de una construcción que 
lS el 1'csultado natural de 1¿n goce ilustrado y de una 
'ldministración prudente y vigilante? Esto implica lIn 
modo de gozar y de administrar, y no el hecho de cons­
truir. Gary dice aun que el usufructuario no puede gravar 
al propietario con repeticiones que le serian onerosas. Es· 
to supone mejoras inherentes en el fundo y que no pueden 
desprenderse :de él; No son así las construcciones: el usu­
fructuario puede, en rigor, demolerlas para aprovechar 108 

materiales. La ley le da este derecho para los cuadros, los 
espejos, las estatu3s, aun cuando estuvieren adheridos ;¡l 
edificio, obligando únicamente al usufructuario á que resta­
blezca el antiguo estado de los sitios; ¿por qué no hab!a de 
tener el mismo derecho para los materiales que ha ilmplea­
do en construcciones? 

l¡.88. Hay, sin embargo, una objeción muy grave contra 
esta interpretación del art. 599, y es la autoridad de Po­
thier y de Domat. Vamos desde luego á olrlos. Pot/lier 
aplica al usufructuario e: principio establecido por las leyes 
romanas respecto al poseedor de mala fe; ellas DO le COD_ 

cedían ninguna indemnización por los gastos útiles, porque 
había becho mal en hacerlos en un suelo que sabia que no 
le pertenecía. Ahora bien, el usufructuario no tiene más 
que el derecho de gozar de las heredades en el estado en 
que se hallan; no tiene el derecho de eregir en ellas nue-

P. de n.--ToMo VI, 90 
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vos edificios, de hacer nuevas plantaciones y otras mejoras; 
él no puede, en consecuencia, ter.er ninguna repetición con­
tra el propietario que no ha debido consentir én gastos que 
él no quería hacer. En vano se dirla que la equidad no per­
mite al propietario enriquecllrse á costa del usufructuario. 
Pothier contesta que dicha regla no se aplicá sino cuando 
aquél que ha hecho los gastos ha procedido de buena fe; 
la regla no tiene lugar cnando el poseedor es culpable de 
haberlas hecho en la heredad agena que él sabía no perte­
necerle; se tiene por haber querido gratificar al propietario 
al haberlas emprendido. Tal es la presunción rOlllana: do­
nasse videtur ( 1). 

Domat sigue también en este punto, el derecho rú­
mano. Comienza por decir que el usufructuario puede 
hacer mejoras, con tal que sea sin cambiar el estado de 
los sitios. En seguida dico que si el usufructuario ha he­
cho mejoras, no puede demoler nada de lo que ha edifica­
do, ni suprimió quitar sirio lo que se puede conservar (2). 

Tal era la tradición cuando se discutió el código civil. 
Pothier rehnsa al usnfrucfuario toda indemnización por el 
capitulo de las construcciones que ha hecho. y Domat en. 
setía que él no puede demoler las; luego so le quedan al 
propietario á quién se reputa gratificado pOLO el usufructua­
rio. ¿Y es ésta la doctrina consagrada por el arto tJ99? Te­
nemos más de una excepción que oponer á la tradición. En 
primer lugar, Pothier trata en párrafos separados, de las 
mejoras propiamiente dichas y de las construcciones; los 
autores del código han tomado de él lo que dice de las me· 
joras, mientras que callan acerca de las construcciones. 
¿Qué debe inferirse de esto? Qne permanecen bajo el im· 
perio del derecho común. Hay otro recurso de excepción 

1 Pothier, Del derecho de viud"iad. núm. 376. 
2 Domat, .Leyes civiles, libro 1~, tít. 11, seco 1', arts. 17 y 18. 
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contra el antiguo derecho, y es perentorio. Pothier y Do­
mat reproducen la doctrina romana concerniente á los gas­
tos erogados por un poseedor .de mala fe; ahora bien, el 
código rechaza esa doctrina y no admite la presunción de 
que el poseedor quiere gratificar al propietario, presunción 
que se halla en oposición con la intención evidente del po­
seedor. Desde luego repele implícitamente la aplicación que 
Pothier y Domat hacen de los principios romanus al usu­
fructo. Por último, en lo concerniente á Pothier, todo lo 
que él quiere, es que el poseedor no imponga al propieta­
rio un gasto que éste no habí~ erogado. Esto es justo, con· 
forme á la equidad, y nosotros no pretendemos lo contrario. 
El único derecho qne nosotros reconocemos al usufructua· 
rio, es el de quitar sus materiales restableciendo las cosas á 
su primer estado. 

'[¡89. Aquí tropezarnos con una nueva dificultad. Los 
autores que enseñan que el art. 1)99 no es aplicable á las 
construcciones hechas por el usufructuario, dicen qué hay 
lugar á aplicar el arto 551) concerniente al poseedor dema­
la fe. Lo que conduce á decir que el propietario puede pe­
dir la supresión de las plantaciones y construccione~ hechas 
por el usufructuario, sin ninguna indemnización para él; 
pero si él quiere conservarlas, debe reembolsarle el valor 
de los materiales y el precio de la mano de obra. l' aréce· 
nos que el texto y el espíritu de la ley SE: opone á que se 
aplique el art. :551) al usufructuario. El texto habla de cops­
truccioues hechas por un poseedor contra el cual el propie­
tario promueve reivindicación y que es despojado; lo que 
ningún punto dfJ contacto tiene con el usufructuario, No 
puede éalificárseie de tercer poseedor; él tiene la posesión 
riel usufructo en propio nombre, y en cuanto á la nuda pro­
piedad, es detentador precario. Según los términos del ar· 
ticule (1)O, el poseedor es de mala fe cuando posee, como 
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propietario, en virtud de un título translativo de propiedad 
cuyos vicios conoce. No hay una sola palabra de esta defi· 
nición que pueda ~plicarse al usufructuario. Luego no es 
poseedor de mala fe, y por tanto el art; !Soo es implicable. 

490. Nuestra conclusión es que las construcciones he· 
chas por el usufructuario no caen bajo la aplicadóu del ar­
ticulo 099, porque no son mejoras, y que el 000 es inapli 
cable, porque el usuf~uctuario no es un poseedor de mala 
fe. ¿Cuál es, pues, su posición respecto al propietario? ¿auá 
les son sus derechos? No est""do decidida la cuestión por 
el texto del código, hay que recurrir á los principios gene­
rales para decidirla. El usufructuario está obligado á con· 
servar la cosa para devolverla al término del usufructo en 
el estado en que la recibió. Luego si levanta construccio­
nes debe, si el propietario lo exige, demolerlas y restable­
cer las cosas á su antiguo estadu. 1n esta hipótesis, la po· 
sición es la misma que la del poseedor de mala fe. Existe, 
en efecto, esta analogla, que uno y otro construyen en un 
fundo que saben que DO les pertenece, y en que ni uno ni 
otro tienen el derecho de imponer al propietario construc­
ciones que puede suceder no le convengan. El únic,) dere­
cho del usufructuario será el de reooger los materiales que 
le pertenece!). Esto és muy duro, rero si el usufructuario 
experimenta uu dan o es por su cnlpa, porque no debió 
construir en un terreno que no le pertenece. Más duro se­
ria todavla para el propietario que no tiene falta ninguna 
que reprooharse, si se le obligase á cOllservar y pagar cons­
trucciones que no hubiese hecho. ¿El nudo propietario tíe· 
né el derecho de conservar las construcciones y plantaciu 
nes? Conforme al arto 055, el propietario tiene tal derecho 
frente al poseedor de mala fe. Pero es distinta la pogiciólI 
del nudo propietario. Todo lo que él puede pedir es que el 
usufructuario le devuelva las cosas en el estado en que se 
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hallaban á la apertura del usufructo. El usufructuario, por 
su parte, tiene derecho á demoler; luego el nudo propieta· 
rio no puede tener el derecho de conservar. Si el quiere 
conservar las construcciones, debe ponerse e[! inteligencia 
con el usufructuario. No puede aplicarse á estas reglas la 
disposición del art. !Soo, p6rque la posición de las partes 
es muy diferente: el usufructuario tiene derecho á disfrutar, 
mientras que el poseedor de mala fe no tieHe ningtín dere­
cho. El usufructuarió tiene el derecho de construir, mien­
tras dure el usufructo, por su utilidad ó para su solaz; el 
poseedor de mala fe carece de todo derecho. No puede 
tratarse de que el juez determine la indemnización que el 
propietario debe al usufructuario; porque esto supone que 
el propietario tiene el derecho de conservar las construccio­
nes á pesar del usufructuario; ahora bien, tal derecho en 
ninguna parte se halla escrito y no se deriva dé los pr:nci­
pios. Supuesto que el nudo propietario no puede conservar 
sino CaD el conséntimiento del usufructuario, la consecuén­
ch 'll evidente: la indemnización se fijará de común acuer­
do por las partes interesadas. 

491. ¿Deben aplicarse los mismos principios á las plan­
taciones? La afirmativa nos parece clara, y esto en todas las 
opiniones. Si se aplica el art. G99, no hay que distinguir 
entre las construcciones y las plantaciones, porque la ley no 
distingue; y si el usufructuario no tiene indemnización que 
reclamar por las construcciones, con mayer razón no pue~e 
pedirla por las plantaciones, las cuales, en rigor, pueden 
comprenderse en las mejoras para las cuales el art. 1>99, 
rehusa toda indemnización al usufructuario. Si es el arto 1>1>1> 
el qué se pretende aplicar al usufructuario, entonces la dis­
tinción está prescrita por el texto mismo del código que ha _ 
Lla indistintamente de las plantaciones y construcciones. En 
nuestra opinión, todo lo que no es mej(\ra propiamente di-
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cbo, pu'!dé quitarlo el usufructuario, luego también las plan­
tacianes, salvó que las partes se pongan de inteligenciaacer. 
ca da la indemnización que el nudo propietario deberá al 
usufructuario, si quieré conservarlas y si el usufructuario 
consiente en dejárselas. 

Si provocamos la cuestión, es porque excelentes juriscon­
sultos ensenan :qne el usufructuario no puede ni quitar las 
plantaciones hechas por él, ni reclamar por este capitulo 
nin~na indemnización. Según Aubry y Hau, las plantacio­
n'es <constituyen una de esas mejoras por las cuales el ar­
tleu-lo 099, rehusa toda indemnización al usufructuario (1). 
Sea; pero ese mismo articulo da al usufructuario el derecho 
de 'iJ'1ritar lo que puede quitarse, con obligación de restable­
cer los sitios en su antiguo estado, y si puede quitar los espe. 
jos, los cuadros, las estatuas y, según Pothier, las jambas 
de las chimeneas y los entarimados, ¿por qué no había de 
poder quitar los árboles? Se dirá que, debiendo el usu· 
fructuario gozar como buen padre de familia, está obligado 
á -plantar cuando un propietario plantarla, mientras que no 
lo está á poner espejos y otros adornos. Nosotros contesta- -
mos, y la respuesta es perentoria, que las mejoras de que 
babIa -el art. 099, son de aquellas que el usufructuario ha­
ce v&luntariamente; porque sin decirio se entiende que él 
no tiene derecho á ninguna indemnización por los actos que 
ejecuta en virtud de la obligación que le incumbe de gozar 
como buen padre de familia. 

I Alibry y Ran, t. 2~, p. 263 Y nota 21. 
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